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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 17036/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

[bookmark: _Hlk128491974]Con fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada con el número de folio 00890/FGJ/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“QUE SE ME PROPORCIONE EL MANUAL, CIRCULAR O OFICIO SOBRE LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES INMUEBLES ASEGURADOS POR LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 2. QUE CENTRO DE ATENCIÓN CIUDADANA; TURNO, MESA DE TRAMITE O AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO COLOCO O USO LOS SELLOS DE "INMUEBLE ASEGURADO" CON FOLIO 0098-22-G; TODA VEZ QUE SE TIENE EN UN INMUEBLE LOCALIZADO EN SUR 7, MANZANA 233, LOTE 8, COLONIA NIÑOS HÉROES 2DA SECCIÓN, VALLE DE CHALCO, SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO; ESTE FOLIO, SIN QUE SE COLOCARA FISCALIA O CARPETA (anexo foto en doc) " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

El Particular adjuntó la fotografía mencionada en su solicitud de un sello con el nombre de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que adjuntó el archivo denominado RESPUESTA 890.pdf en el que manifestó lo siguiente:

“… 
Al respecto, esta Fiscalía General, hace de su conocimiento que la Fiscalía especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo Zona Oriente y de la Dirección de la Unidad de Custodia y guarda de Bienes Asegurados Puestos a Disposición del Ministerio Público, informaron lo siguiente:

En relación al manual, circular u oficio sobre los protocolos de actuación de aseguramiento de los bienes inmuebles asegurados por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se informa que a través del Acuerdo 17/2013 del entonces Procurador de Justicia del Estado de México en fecha 07 de agosto del año 2013, se autorizó y emitió el Protocolo de Actuación para la Práctica de Gestiones Administrativas Inherentes al Aseguramiento de Bienes.

Respecto al sello “INMUEBLE ASEGURADO” con folio número 0098-22-G; colocado en el inmueble localizado en Sur 7, manzana 233, lote 8, Colonia Niños Héroes 2da Sección, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México informo a usted que el 27 de agosto de 2022, Agente del Ministerio Público de la Agencia el Ministerio Público Especializada en la Investigación de Delito de Robo de Vehículo con sede en Amecameca, Estado de México practicó la diligencia de aseguramiento a que se hace referencia. 
…” 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“Entrega de información incompleta, necesariamente al Oficio de contestación de fecha 29 de noviembre del 2022, con número de oficio 2750/MAIP/FGJ/2022, para el efecto de que conteste plenamente a la solicitud de información que le fue solicitada,sin contemplar en el cómputo el día siete de febrero; considerado como inhábil, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios " (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“Entrega de información incompleta. Del análisis a las constancias que integran el Oficio de contestación de fecha 29 de noviembre del 2022, con número de oficio 2750/MAIP/FGJ/2022, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no proporciono la información consistente en lo siguiente: QUE SE ME PROPORCIONE EL MANUAL, CIRCULAR O OFICIO SOBRE LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES INMUEBLES ASEGURADOS POR LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 2. QUE CENTRO DE ATENCIÓN CIUDADANA; TURNO, MESA DE TRAMITE O AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO COLOCO O USO LOS SELLOS DE "INMUEBLE ASEGURADO" CON FOLIO 0098-22-G; TODA VEZ QUE SE TIENE EN UN INMUEBLE LOCALIZADO EN SUR 7, MANZANA 233, LOTE 8, COLONIA NIÑOS HÉROES 2DA SECCIÓN, VALLE DE CHALCO, SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO; ESTE FOLIO, SIN QUE SE COLOCARA FISCALIA O CARPETA (anexo foto en doc Ante tal situación, interpongo el Recurso de Revisión materia del presente asunto, inconformándome principalmente de que no se me entregó la información completa. En primer lugar, es conveniente analizar que la respuesta del Sujeto Obligado NO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad. De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente: “CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” De lo anterior se puede concluir que el SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar en la respuesta a la solicitud de información; hacer la entrega de la información pública solicitada, toda vez que no proporciona ni anexa; el Acuerdo 17/2013 del Entonces Procurador del Estado de México, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, en fecha 7 de agosto del año 2013, se autorizó e emitió el protocolo de actuación para la práctica de gestiones administrativas e inherentes al aseguramiento de bienes. Así mismo este omitió proporcionar la información pública, que diera soporte a su contestación al respecto al segundo punto de nuestra solicitud es decir: 2. QUE CENTRO DE ATENCIÓN CIUDADANA; TURNO, MESA DE TRAMITE O AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO COLOCO O USO LOS SELLOS DE "INMUEBLE ASEGURADO" CON FOLIO 0098-22-G; TODA VEZ QUE SE TIENE EN UN INMUEBLE LOCALIZADO EN SUR 7, MANZANA 233, LOTE 8, COLONIA NIÑOS HÉROES 2DA SECCIÓN, VALLE DE CHALCO, SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO; ESTE FOLIO, SIN QUE SE COLOCARA FISCALIA O CARPETA (anexo foto en doc). Por lo tanto también omitió indicar EL NUMERO DE CARPETA DE INVESTIGACION, que este refiere, así mismo OMITIO INDICAR MESA DE TRAMITE, EL TURNO O EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, en específico, que realizo la diligencia, tan es así que nos deja en total incertidumbre su respuesta al no anexar el expediente o carpeta de investigación con la información en su versión publica que soportara su contestación. el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. Por lo tanto, es notorio y evidente la falta de la entrega de los documentos en su versión pública que debió de haberse acompañado necesariamente al Oficio de contestación de fecha 29 de noviembre del 2022, con número de oficio 2750/MAIP/FGJ/2022, para el efecto de que conteste plenamente a la solicitud de información que le fue solicitada.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El treinta de noviembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 17036/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de diciembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El once de enero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que señaló lo siguiente:

“…
1. El ahora recurrente señal que no se le proporcionó el manual, circular u oficio sobre los protocolos de actuación de aseguramiento  de los bienes inmuebles asegurados por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, sin embargo, en la respuesta proporcionada, se informó de manera precisa el documento que contiene la información de su interés, siendo el Acuerdo 17/2013, emitido por el entonces Procurador de Justicia del Estado de México, documento que obra en una fuente de acceso público, dependiente de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, y órgano informativo del Gobierno del Estado de México, cuyo objetivo es publicar las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, notificaciones, avisos, manuales y demás disposiciones de carácter general de los poderes del Estado, organismos autónomos (Fiscalía General de Justicia del Estado de México), organismos auxiliares, ayuntamientos y de particulares.

No obstante, con la finalidad de atender la inconformidad del particular, se adjunta al presente el referido Acuerdo 17/2013.

2. Por otro lado, el particular señala que no se le informó que autoridad coloco o uso los sellos de “inmueble asegurado” con folio 0098-22-G. Sin embargo, dichas manifestaciones resultan infundadas, toda vez que en la respuesta contenida en el oficio número 2750/MAIP/FGJ/2022, se informó que la diligencia para colocar el sello de “INMUEBLE ASEGURADO” fue practicada por el Agente del Ministerio Público de la Agencia del Ministerio Publico Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo con sede en Amecameca,

No se mite informar al ahora recurrente que, en caso de ser parte, puede acudir a la referida unidad administrativa para que previo a acreditar su personalidad, le puedan ser proporcionados mayores datos de la diligencia practicada.

CUARTO.- No debe pasar desapercibido para la ponencia resolutoria que el particular, en la interposición del recurso de revisión amplia su solicitud inicial, toda vez que ahora requiere le sea entregada el expediente o carpeta de investigación en versión publica referente a la colocación del sello de “INMUEBLE ASEGURADO”, información que no fue requerida en un principio, así como el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia de este sujeto obligado y tales requerimientos deben ser desechados.
…”

d). Vista del Informe Justificado. El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Manifestaciones del Recurrente: El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, el Particular realizó sus manifestaciones en los siguientes términos.

“…
Por lo cual se reitera que este Entrego la información incompleta, En el oficio de fecha 22 de noviembre de 2022, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Y como motivos de inconformidad:  la negativa a proporcionar la información solicitada. 
Del análisis a las constancias que integran el Oficio de contestación de fecha 22 de noviembre del 2022, con número de oficio s/n,  se advierte que  el SUJETO OBLIGADO no proporciono la  información consistente en lo siguiente:
QUE SE ME PROPORCIONE EL MANUAL, CIRCULAR O OFICIO SOBRE LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES INMUEBLES ASEGURADOS POR LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 2. QUE CENTRO DE ATENCIÓN CIUDADANA; TURNO, MESA DE TRAMITE O AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO COLOCO O USO LOS SELLOS DE "INMUEBLE ASEGURADO" CON FOLIO 0098-22-G; TODA VEZ QUE SE TIENE EN UN INMUEBLE LOCALIZADO EN SUR 7, MANZANA 233, LOTE 8, COLONIA NIÑOS HÉROES 2DA SECCIÓN, VALLE DE CHALCO, SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO; ESTE FOLIO, SIN QUE SE COLOCARA FISCALIA O CARPETA (anexo foto en doc
Ante tal situación, interpongo el Recurso de Revisión materia del presente asunto, inconformándome principalmente de que no se me entregó la información completa. 

En primer lugar, es conveniente analizar que  la respuesta del Sujeto Obligado NO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De lo anterior se puede concluir que el SUJETO OBLIGADO,  omitió proporcionar en la respuesta a la solicitud de información;  hacer la  entrega de la información pública solicitada,  toda vez que no proporciona ni anexa; el motivo por el cual refiere su incompetencia en virtud de que el juez de control de Chalco  o competente en el estado de México , respecto a los bienes asegurado por la fiscalía , no nos proporcionó , ni si quiera contesto nuestra solicitud , cuando es evidente la participación del sujeto obligado.
 Así mismo este omitió proporcionar la información pública, que diera soporte a su contestación al  respecto al segundo punto de nuestra solicitud es decir:
2. QUE CENTRO DE ATENCIÓN CIUDADANA; TURNO, MESA DE TRAMITE O AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO COLOCO O USO LOS SELLOS DE "INMUEBLE ASEGURADO" CON FOLIO 0098-22-G; TODA VEZ QUE SE TIENE EN UN INMUEBLE LOCALIZADO EN SUR 7, MANZANA 233, LOTE 8, COLONIA NIÑOS HÉROES 2DA SECCIÓN, VALLE DE CHALCO, SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO; ESTE FOLIO, SIN QUE SE COLOCARA FISCALIA O CARPETA (anexo foto en doc).
Por lo tanto también omitió indicar  EL NUMERO DE CARPETA DE INVESTIGACION, que  este refiere, así mismo OMITIO INDICAR MESA DE TRAMITE,  EL TURNO O EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, en específico, que realizo la diligencia,  tan es así que nos deja en total incertidumbre su respuesta al no anexar el expediente o carpeta de investigación con la información en su versión publica que soportara su contestación.
En virtud de que dicha información se encuentra en poder de los jueces de control quienes dan seguimiento a los bienes asegurados por la Fiscalía del Estado y este el sujeto obligado solo refiere que no es de su competencia cuando en el oficio que nos inconformamos no refiere haber hecho la búsqueda de la información que le fue solicitada, ya que  el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
…”

f) Alcance de Informe Justificado. El nueve de marzo de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el alcance del informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que señaló lo siguiente:

“…
No se omite hacer de su conocimiento, que de conformidad con lo informado por la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo Zona Oriente, el referido Agente del Ministerio Público se encuentra adscrito al TURNO ÚNICO dela referida Agencia del Ministerio Público, la cual no se encuentra organizada en mesas de trámite.
…”

g). Vista del alcance de Informe Justificado. El catorce de marzo de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

h) Ampliación del plazo para resolver: El veintisiete de enero del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

i) Cierre de instrucción. El veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante Informe Justificado el Sujeto Obligado proporcionó mayores datos que atienden el derecho de acceso a la información del Particular.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

Previamente es de precisar que el contenido de la solicitud, fue ceñida a conocer lo siguiente:

1. El Manual, Circular u Oficio sobre los protocolos de actuación de aseguramiento de los bienes inmuebles asegurados por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.
2. El centro de atención ciudadana; turno, mesa de tramite o Agente del Ministerio Publico que coloco o uso los sellos de "INMUEBLE ASEGURADO" con folio 0098-22-G.

En respuesta, el Sujeto Obligado por lo que hace al primer punto señaló que a través del Acuerdo 17/2013 del entonces Procurador de Justicia del Estado de México en fecha 07 de agosto del año 2013, se autorizó y emitió el Protocolo de Actuación para la Práctica de Gestiones Administrativas Inherentes al Aseguramiento de Bienes y en relación al punto dos manifestó que fue el Agente del Ministerio Público de la Agencia el Ministerio Público Especializada en la Investigación de Delito de Robo de Vehículo con sede en Amecameca.

Establecido lo anterior, se analiza cada uno de los puntos requeridos por el Particular con la finalidad de verificar si la respuesta proporcionada y la información enviada en informe justificado por el Sujeto Obligado satisfizo sus requerimientos:

1. El Manual, Circular u Oficio sobre los protocolos de actuación de aseguramiento de los bienes inmuebles asegurados por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

En respuesta al presente punto el Sujeto Obligado señaló que a través del Acuerdo 17/2013 del entonces Procurador de Justicia del Estado de México en fecha siete de agosto del año dos mil trece, se autorizó y emitió el Protocolo de Actuación para la Práctica de Gestiones Administrativas Inherentes al Aseguramiento de Bienes, no obstante, el Particular se inconformó por no proporcionarle el Acuerdo mencionado, razón por la cual en informe justificado la Fiscalía reiteró su respuesta e hizo llegar el siguiente documento:
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Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado atendió la inconformidad del Particular al proporcionarle el Acuerdo que mencionó en su respuesta inicial, en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

2. El centro de atención ciudadana; turno, mesa de tramite o Agente del Ministerio Publico que coloco o uso los sellos de "INMUEBLE ASEGURADO" con folio 0098-22-G.

Sobre el presente punto, es de señalar que el Particular solicita la información de un Centro de Justicia, al respecto se trae a colación la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México misma que señala lo siguiente:

Artículo 28. Para el despacho de los asuntos que competen a la Fiscalía, esta se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
I a II…
III. Oficialía Mayor, Órgano Interno de Control, Visitaduría General, comisiones, coordinaciones generales, institutos y centros.
IV. Fiscalías regionales y especializadas.
V a VII…

Artículo 30. Para el desarrollo de las funciones de la Fiscalía, se contará con un sistema de especialización y organización territorial, sujeto a las bases generales siguientes:
I…

II. Sistema de organización territorial:
a) Tiene como objetivo que la investigación y persecución de delitos, distintos a los que se determinen o califiquen como de atención especializada, se lleven a cabo en la región donde tenga lugar el delito y auxiliar a las Fiscalías Especializadas, en los términos que determine la o el Fiscal General.

B) La o el Fiscal General podrá establecer fiscalías regionales en circunscripciones que abarcarán uno o más municipios o regiones del Estado de México.

c) Las sedes de las fiscalías regionales serán definidas atendiendo a la incidencia delictiva, densidad de población, las características geográficas del Estado de México y la correcta distribución de las cargas de trabajo.

Las fiscalías regionales y especializadas contarán con las y los servidores públicos que ejercerán sus funciones en la circunscripción territorial que determine la o el Fiscal General a través de Acuerdo.

Establecido lo anterior, en respuesta al presente punto el Sujeto Obligado señaló que el veintisiete de agosto de dos mil veintidós, el Agente del Ministerio Público de la Agencia el Ministerio Público Especializada en la Investigación de Delito de Robo de Vehículo con sede en Amecameca, Estado de México practicó la diligencia de aseguramiento, derivado de ello se localizó el Acuerdo número 19/2913, por el que se crean la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de robo de Vehículos Zona Oriente y la fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículos Toluca Tlalnepantla, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” en fecha primero de octubre de dos mil trece (misma que puede ser consultada en la liga electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/oct011.PDF) en dicho acuerdo se establecen las facultades y atribuciones de los titulares de las Fiscalías como se muestra a continuación:

Facultades genéricas de los titulares de las Fiscalías 
ARTÍCULO TERCERO.- Corresponde a los titulares de las Fiscalías Especializadas de Robo de Vehículo, el ejercicio de las facultades que establecen los artículos 15, 27 y 28 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, así como aquellas otras atribuciones que establezcan las disposiciones aplicables y las que les encomiende el Procurador o el Subprocurador de Atención Especializada.

Atribuciones de las Fiscalías 
ARTÍCULO CUARTO.- Los titulares de las Fiscalías Especializadas de Robo de Vehículo, por sí o por conducto de los agentes del Ministerio Público que le estén adscritos, ejercerán las atribuciones siguientes: 
I. Las establecidas en el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, respecto de los asuntos materia de su competencia; I
II. Investigar los delitos de su competencia, ejercitar acción penal ante los órganos jurisdiccionales e intervenir en los procesos penales, en los términos que establece la Ley; 
III. Coordinar, supervisar y dar seguimiento a las carpetas de investigación iniciadas por los delitos de su competencia y determinar los casos en que deban ser del conocimiento de otras unidades administrativas, según la naturaleza de los hechos; 
IV. Recibir de las Fiscalías Regionales y Especializadas, Agencias del Ministerio Público y componentes del Sistema de Medios Alternativos de Denuncias y Querellas (Cali Center), las denuncias por los delitos de su competencia; 
V. Coordinar su actuación en la investigación de los delitos de su competencia con las autoridades federales, de otras entidades federativas y municipios de la entidad; 
VI a XV…

Aunado a lo anterior, el Acuerdo mencionado establece la circunscripción territorial, así como el horario de las Fiscalías como se muestra a continuación:

Circunscripción territorial de la de la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo Zona Oriente 
ARTICULO SÉPTIMO.- La Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo Zona Oriente, tendrá su sede en venida Central casi esquina con 1° de mayo, colonia Jajalpa, Ecatepec, México; y conocerá de la investigación de los hechos delictuosos del ámbito de su competencia que se cometan en los siguientes municipios:
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HORARIO
ARTÍCULO DÉCIMO.- el horario de las Fiscalías Especializadas de robo de vehículo será de lunes a sábado de 9:00 a 23:00 horas Las agencias del Ministerio Público Especializadas en Robo de Vehículo funcionaran en el horario que se indica en la siguiente tabla:
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Derivado de lo anterior, y de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado se desprende que el Agente del Ministerio Público de la Agencia el Ministerio Público Especializada en la Investigación de Delito de Robo de Vehículo con sede en Amecameca, Estado de México tiene horario establecido de lunes a sábado, por lo que no puede haber varios turnos por no ser veinticuatro horas, situación que confirmo la Fiscalía en el alcance de su informe justificado al manifestar que es turno único además de que no se encuentra organizada en mesas de trámite la Fiscalía especializada mencionada.

En conclusión, el Sujeto Obligado completo su respuesta ya que especificó que el Agente del Ministerio Público de la Agencia el Ministerio Público Especializada en la Investigación de Delito de Robo de Vehículo con sede en Amecameca, se encuentra adscrito al turno único y no se encuentra organizado por mesas de trámite, por lo que sobre tales manifestaciones este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien, es necesario aclarar que el Particular en su solicitud inicial hizo referencia a que en el sello de “INMUEBLE ASEGURADO” no se colocó Fiscalía o Carpeta, pero no se observa que requiera esta última, sin embargo, en sus manifestaciones señaló lo siguiente:

“…
Por lo tanto también omitió indicar EL NUMERO DE CARPETA DE INVESTIGACION, que  este refiere, así mismo OMITIO INDICAR MESA DE TRAMITE,  EL TURNO O EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, en específico, que realizo la diligencia, tan es así que nos deja en total incertidumbre su respuesta al no anexar el expediente o carpeta de investigación con la información en su versión publica que soportara su contestación.
…”

Por lo que, es necesario precisar que estos puntos no fueron requeridos en un principio como ya se señaló, ya que solo refirió que en el sello colocado no se observaba el número de carpeta, mas no requirió esta, por lo que es oportuno precisar, que del análisis de tales manifestaciones vertidas por el Recurrente se advierte que amplió su solicitud, por lo que se configura una plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos, robustece lo anterior el Criterio 01/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

En conclusión, el Sujeto Obligado, señaló los datos requeridos por el Particular, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV a V…

TERCERO. Decisión. 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 17036/INFOEM/IP/RR/2022, porque al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Órgano Garante a su inconformidad:

Este Instituto Garante, determinó que el Sujeto Obligado entregó la información que hacía falta sobre lo que se inconformó al momento de interponer su recurso de revisión. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 17036/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con el artículo 192, fracción III, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00890/FGJ/IP/2022, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Recurrente, a través del SAIMEX y por correo electrónico, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Aunado-alo-anterior, el- Acuerdo-mencionado-establece la-circunscripcién tetritorial-asi-como-
el-horario-de-las Fiscalias-como-se-muestra-a-continuacion:1
1
Circunscripciénterritorial-derla-de-la Fiscalia Especializadaen-laTnvestigaciéndel Delito:
de-Robode-Vehiculo-Zona-Oriente' ]
ARTICULO- SEPTIMO - La: Fiscalia: Especializada-en:la: Tnvestigacion: del Delite- der Robor de
Vebiculor Zona: Oriente,tendrié su:sede en- venida- Central-casiesquina: con 1° e mayo,coloni
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SujetoObligadox  Fiscalia- General: de- Justicia- del- 2

Estado-de-Méxicox
Comisionado-Ponente:x LuisGustavo-Parra-Noriegax

cualquier-soporte-documental-que-en-<jercicio-de las atribuciones-conferidas sea-administrada-por:

DELGOBIERNO EsrAnonEMéx!cq

los-Sujetos-Obligados,y-3)-Que se trate-de-informacién registrada-en-cualquier soporte-documental,

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México
REGISTRO DGC NUM. 001 1021 CARACTERISTICAS 113282801
Directora: Lic. Brenda Alejandra Romero Paredes Esquivel

Marlano Matamoros Sur No. 308 C.P. 50130
Toma CXCVI

querenejercicio-derlas-atribuciones:conferidas,se-encuentye-en-posesion-de-los-Sujetos: Obligados. ™

Deloanterior se puede concluir que el SUETO-OBLIGADO, omitis-proporcionar enla-respuesta:

Toluca de Lerdo, Méx., miércoles 7 de agosto de 2013
No.23

a@lasolicitud-de-informacién; hacer-la-entrega:dela-informacion-piblica:solicitada, toda-vez: queno

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

ACUERDO NUMERO 1612013, POR EL QUE SE AUTORIZAN Y DAN A
'CONOCER L0S PROTOCOLOS DE ACTUACION PARA LA
ATENCION E INVESTIGACION DEL DELITO DE EXTORSION:
DE ACTUACION DE LA INVESTIGACION DEL DELITO DE

SUMARIO: ROBO, v DE ACTUACION EN LA INVESTIGACION DEL DELITO

| DEROBO DE VEHICULOS Y SU DEVOLUCION.

proporcienamivanexa:el-Acuerdo-17/2013-del Entonces Procurador del Estado-de México, publicado

enla- Gacete-de- Gobierno- el Estado-de México, en-echa:7-de-agostordel-wio- 2013,-s¢-qutorizé-e:

emitid: el protocolo: de- actuacién: para: e pricticar de- gestionss: administrativas: e inherentes: al

aseguramiento- de-bienes.: Ast- mismo este: omitié- proporcionar lainformacién pilblica, que diera:

ACUERDO NUMERO 1712013, POR EL QUE SE AUTORIZA Y DAN A

| "Vconocer L PROTOCOLO OF ACTUACION PARA LA

| PRACTICA DE GESTIONES ADMINISTRATIVAS INHERENTES
AU ASEGURAMIENTO DE BIENES.

soporte: a-su: contestacion: l- respectoral- segundo: punto: de: nuestra: solicitud: es decir:» 2. QUE

CENTRO-DE-ATENCION-CIUDADANA;- TURNO,- MESA:DE- TRAMITE-O- AGENTE-DEL.

- Ens N e - MINISTERIO- PUBLICO-COLOCO-O-USO-LOS-SELLOS-DE-"INMUEELE: ASEGURADO"
“2013. Aiio del Bicentenario de los Sentimientos de la Nacién”

CON-FOLID.0098-22- A-VEZQUE SETIENE EN-UNINMUEBLE LOCALIZADOEL
LT PR SRR FE R P RE BRI INES AU R PR IR NN TR TR R SRR T oy

SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

autorizé:y-emitié- el Protocolo- de- Actuacién pararla- Prictica- der Gestiones* Administrativas-

Pigina20-de35]

)

EsTABO OF Hiico
DOCTOR MIGUEL ANGEL CONTRERAS NIETO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE
MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21 DE LA CONSTITUCIGN POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 81 Y 83 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MEXICO; 19, SEGUNDO PARRAFO, 39 Y 40 DE LA LEY GRGANICA DE LA

ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO; I, 3, 10, 25, 29, 31, FRACCIONES | Y Iil, 42, Recurso-deRevisionz:  17036/INFOEM/IP/RR/2022= ° g
APARTADO A, FRACCIONES | Y X, Y APARTADO C, FRACCIONES 1 Y 1l DE LA LEY ORGANICA DE LA Sujeto-Obligadomx Fiscalia- General- de- Justicia del- 2 o
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; 1, 3, 5, 8, 9, FRACCION 11l Y ULTIMO Estado-deMéxicox S

PARRAFO, 12, 13, 14, ULTIMO PARRAFO, I5 Y 16 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; Y Comisionado Ponente:x Luis Gustavo Parra:Noriegas: :

O IDERANDOS Inherentes: al- Aseguramiento- de- Bienes, no- obstante, el- Pasticular- se- inconformé por- no- ;

Que la Procuraduria General de Justica del Estado de Mexico tene como obietivo principal garantizar que la procuracion de
jusica se raalice de manera expedit, compleca e imparcial, para lo cual se utilzan estrategias y lieas de accion para fa
modernizacion del Ministerio Publico, que conlleven 2 una acencién profesiona, oporcuna y accesibie a los ciudadanos, con pleno
respeco a os derechos humanos, que faciite 2 denuncia y respuesta efectiva a s demandas sociles de justici, de conformidad
con o dispuesto en los artculos 21 de b Consticucion Politca de los Esados Unidos Mexicanos: 81 y 83 de fa Constitucién
Polfica del Estado Libre y Soberano d México.

proporcionalerel- Acterdo mencionado, razém por la- cual-eninformejustificado la- Fiscalia:
reitesé st respuestare hizollegarel siguiente documento:T

1

e en términos de a Ley Orginica de fa Procuraduria General e Justcia del Estado de México y su Reglamento, el Procurador
2 USES S R L2: Lo SER bgina 21 de 35 9876 palabras
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